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Montevideo, 30 de agosto de 2016.

Señora Ministra de Desarrollo Social,
maestra Marina Arismendi.

Tengo el agrado de transcribir a la señora Ministra, con destino al
lnstituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), el siguiente pedido de informes
presentado por la señora Representante Graciela Matiauda: "Montevideo, 30 de agosto
de 2016. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Gerardo Amarilla.
Amparados en las facultades que nos confiere el artículo 1 18 de la Constitución de la
República, solicitamos que se curse el presente pedido de informes al Ministerio de
Desarrollo Social, con destino al lnstituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU). Con
motivo del lamentable hecho ocurrido con la adolescente Camila Antonella Rodríguez, de
14 años de edad, solicitamos que se nos informe: 1) Si existían denuncias por violencia
familiar. 2\ En caso afirmativo, cuántas y con qué fecha fueron realizadas. 3) De haber
tenido conocimiento el INAU, cuándo se procedió a tomar medidas por primera vez, y qué

tipo de controles y cuidados se llevaron a cabo. Esperando pronto diligenciamiento,
saludamos al señor Presidente muy atentamente. (Firmado) GRACIELA MATIAUDA,
Representante por Canelones".

Saludo a la señora Ministra con mi mayor cons¡derac¡ón.
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